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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO Nº 88  EL 

 

28 DE AGOSTO DE 2020 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

            Proceso:         Ejecutivo singular (menor cuantía) 
            Radicado:      630014003005-2007-00517-00 

 
En atención al escrito que antecede, este Juzgado, para todos los efectos legales a 
los que haya lugar, accede a lo solicitado por la parte ejecutante, según como 
consta de folio treinta y cinco (35) a treinta y seis (36) de este cuaderno, en tal 
sentido, para tal efecto, líbrese por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad líbrese 
nuevamente el oficio ordenado en el auto de fecha veintitrés (23) de marzo de dos 
mil dieciocho (2018), obrante a folio treinta y tres (33) ibídem. 
 
En este orden, se requiere a la parte ejecutante, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, acredite el 
trámite del oficio No.008 de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil quince 
(2015), así como también, del oficio que se expida acorde a lo señalado en este 
proveído, ante las respectivas entidades. 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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